
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 690/2013 
á, 05 de noviembre de 2013 

El Oficio Secretaría Genernl OF. N° 1033/2073 del '12 de jwzio de 2013, recibido en Secretaría 
del H. Concejo Municipal el 05 de julio del 2013, en cumplillliento del Art. 1]0 numeral11) de 
la Ley de Municipalidades 2028, se rctnite 11 conocimiento y collsideracióll del H. Concejo 
Municipal el expediente del Co11tmto N° 137/2013 referente a "Uso de superficie de terreno 
sobre un espacio pam rnausoleo de 2,68 Mts.2, owpado y ubicado en el Cernenterio Municipal 
"Pnmpn de la Cruz" de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a suscribirse con el Sdior Sixto 
Roca Soleto, con Cedzila de Identidad 2947806 S. C. 

CONSIDERANDO: 

Que, se presenta en feclza B de Enero de 2007, memorial dirigido al H. Alcalde Mu11icipnl de 
Santa Cruz, solicitrmdo adjudicación de espacio de terre1w pam nzmtsoleo en el Cementerio 
Municipal Pampa de la Cruz, por parte del sdior Sixto Roca Soleto, con ceduln de identidad 
2947806 Se, el mismo que jí�e recepcionado y proveído por la Secretaría General del Gobierno 
M wzicipal, e11 feclza 01 de Febrero de 2007, indicando a la Dirección de Cementerios tome 
co1wcimiento a los fi!les cor respondientes de este mso y elabore infonne técnico. 

Que, en .feclza 29 de octubre de 2012, se dicta Ull Auto Motivado jHstificaiLdo el proceso de oficio 
de las diferentes carpetas para realizar su sanenrniento, en curnplillliento al informe Legal S.A.]. 
n° 384/2011 de fecha U de oct11bre del 20rl de la Abog . Liliana R. Ligeron Co!ulllba Jefe del 
Dpto. de Análisis Jur ídico y Abog. María Roble Ligeron consultora y al Oficio SEDDEM no 
1130/2071 de fecha 28 de octubre del 2011 de la lng. Co. Ma. René Sermte Tambillo Secretaria 
de Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Empresas Municipales. 

Que, en .fecha 28 de l\lm'JÚnbre del 2012, según In forme Téc11ico Complementario N(' 617/2012, 

emitido por la profesional de apoyo Arq. Silvia Gmcieln Cmnponm'o Hurtado, renútido al 
Director de Cementerios Mu11 icipales Dr. jorge Queirolo Rocha, en el c11al luego de unn 

inspección !11 Situ, se pudo verificar que en el área solicitada se encuentra un espacio ¡mm 
numsoleo en un lote de 2,68 mt2, por lo que los planos prese 11tados se e11cuenfrall con las 
debidas medidas de límites y colindancia de acuerdo a lo verificado ell la inspecció11 técnica y a 

lo actualrnente edifimdo. 

Que, la Dirección de Cementerios elabora la Relllisión de Liquidación por pago de uso de suelo, 
la llliSI/la que se calcula sobre un total de 2,68 JJJ.t2, a Ull costo de 118 bs el metro cuadrado, 
/¡acieJZdo un totnl a pagar de Bs. 316 (Trescientos Dieciséis 00/100 Bolivianos). 

Que, mediante fornwlnrio de Ingreso por Tasas de Aranceles y Servicios Municipales Fonn. 
OMA 02/06008 11° 0059110, se evidencia el comprobante a Hombre del Señor Sixto Roen 
Soleto, constando en la misma la cancelación de la su nw seiinlada en la liquidación, con lo que 
la parte solicitante lzn cumplido con todos los requisitos exigidos. 

Que, el Informe Legal N° 750/2013 de fecha 29 de Mnyo del 2013 en el que se recomienda : Que 
el director de cemcl!terios Jlllllzicipales remita documentación al Alcalde Mwzicipal para que 

e111itn resolución Administrati1'a de adjudicación de mausoleo, doJl{le ordel!e se .fnccione el 

contrato de uso de superficie, para que suscriba conjuntame11te con los adjudicatarios, en 
collforrnidad con e l nrt. 12, Numeral 7 J de la Ley de Municipalidades. 

Que, se evidencia que en fecha 29 de Mayo del 2013, se emite Resolución Admillistrativn 
406/2073, fimzndn por el H. Alcalde !v1u11 icipal, donde resuelve ADJUDICAR en concesión por 

del Sr. Szxto Roen Soleto, con cedula de 1dentzdad 2947806 Se., un lote de terre110 pm '/\¡/ 
el ticmpo

,
de TREINT¿ AÑOS, plazo que se �:olllp�dara a partir de !afirma del contmto, afa1'�\ 
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mausoleo de 2,68 Mts.2 ubicado en el Cementerio Municipal Pnmpn de In Cruz de Santa Cruz 
de la Sierra, el mismo que tíClle las siguíe¡¡tes dimensiones y colindancias: 

• Área Total: 2,68 nzetros cuadrados, con 2,68 metros de al!cl!o por 1 metros de 
profundidad. 

• Ubicación: Lado Sud-Este del Ceme1Lterio Pampa de la Cruz (del ingreso al lado 
derecho), Sector D, Bloque H, sobre el pasillo mzmicipal N-S-9 corresponde al Mausoleo 
n° 81 B, del Cementerio Municipal Pampa de la Cruz, UV. No 86, Distrito Municipal 
N° 7. 

• Colindancias: Al Norte con Mausoleos N° 82 riel mismo bloque (2,68 metros), al Sur 
con Mausoleo 11° 81 A riel mismo bloque (2,68 metros); al Este con Pasillo Mw licipal 
N-S-9 (1,00 metros); y al Oeste con Mausoleo n° 08 del mismo bloque (1,00 metros). 

La Resolución Administrativa 406/2013, también ordena que Asesoría legal de la Dirección de 
Cc111enterios Nfunicipales realice la elaboración del respectivo contrato previa verificación del 
cumplimiento de todos y carla uno rle los requisitos exigirlos por las Ordenanzas Mu11icipales 
vige11tes relacionadas con los aspectos técnicos, legales yfinancieros. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mullicipal de Santa Cm.z de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
coJZfieren la Constítución Polítim del Estado, la Ley de Municipalidades y denuis normas 
vige11tes en Sesión Ordiruzria de fecha 05 de IWl'iernbre del2013, dicta la siguiente: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 137/2013 referente al Uso de Superficie 
pam mausoleo, que se adjudica por el tiempo de 30 años, a partir de la firma del mismo, a favor 
del Sr. Sixto Roca Soleto, con Cedula de Identidad 2947806 S.C. sobre un espacio de terreno 
para Mausoleo de 2,68 Mts.2 ubicados en el Cementerio Municipal Pmnpa de la Cruz. 

Artículo Segundo.- El Ejecuth,o Municipal, queda e11cargado de la ejecución y curnplimiento 
de ln presente Resolución MwiÍcipnl. 

Sr 
e 

ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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